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INFORME DE COMISAMIO DE LA COMPAÑÍA OBTELSA SA. CORMESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO DELAÑO 2017 

Accionistas de OBTELSASA. 
Cada 

Encumplimiento de las dispones legales y reglamentarias emita por la Superintendencia de 
Comoallas, pongo a vuestra consideración, el Iniorme como Comuario de la Compañia, 
correspondiente al Ejercicio Económico delaño 2017 

Dejo constancia en forma expresa. que he realzado mis funciones en cumplimiento el Art 273 de 
la Loy de Compañias, veriicando la labor de los administradores, 4 una focalización estricta del 
desempeño de su labores con relación lo sgulent: 

3) Alcumollmiento por parte de 14 administracores, de las normes legales, estatutañas, y 
reglamentarias, ai coro de as resolociones de la Junta Genera e Acconstas. 

BI Deia buena marcha de a comrenondenca, de los bros de Actas de Junta Genera. 
Mero Talocaro, faro de Acciones y Accionistas los comprobantes y Libros de 
Comtalslida, se han llevado y se conservan de conforma con las csposicones 
legales, av come la cuntoda y conservación de los tienes de la Compañía son tor 
porras y adecuados. 

  

e) Los Estados Financieros son confiables y han sido aiborados de acudo con tor 
Prinopion de Corrablidad Gmeralmemte Aceptados y surgen de los Registros 
Contables de la Compañía CMTELSA SA. no hubo imitaciones en la colaboración 
prestada por los administradores de la Compañia en relación con mi revisión y ctrat 
pruebas efectuadas. 

dl Debo mantestar también que he comprotado los pagos realzados por la Compañía 
eneticarios de los tributos, a como, a 104 proveedor de bienes y senicion en 
corsecuenca, ln empresa está día,



Los resultados de las pruebas no revelen sluaciones que, en mi opinión. se consiceren 
Ircumlmientos por parte de la Compañía OBTELSA SA. en relación con lo dispuesto en el 
Articulo 279 de la ley de Compañías, por el año terminado el 31 de Diciembre de 2017 
oncioyo ti nforme agregando que se han dado cumplimento con los Estatutos Sociales de le 
Compañía y conforme 4 lo que dispone el Artculo 263 numerales 1. de la Ley de Compañóar 
con reación a les cbipaciones de los acmnitradores de je Compañía OSTELSA SA. de esta 
manera doy cumplimiento con m cbígación en calidad de COMISARIO, contada en el Artículo 
29 de la Lay de compañías y en la Resclución NO. 921.14 42014 de le Supermtendencia de 
Compañías, <an relación 4 ls regulitos de os Informes de os Comisaria 
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